
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:  41001310500120160032901 

Demandante:  LUZ MARINA ÁLVAREZ ESPINOSA y OTROS  

Demandado:  CARMEN SANTOS CUÉLLAR 

Asunto:   FIJA AGENCIAS EN DERECHO 

 

Neiva, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la condena en costas de la segunda instancia impuesta 

a cargo de la demandante, LUZ MARINA ÁLVAREZ y OTROS, en favor 

de la demandada, CARMEN SANTOS CUÉLLAR, se fijan como agencias 

en derecho la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual 

vigente, que a la presente fecha asciende a novecientos ocho mil 

quinientos veintiséis pesos ($908.526.oo).  Lo anterior, de conformidad 

con el artículo TERCERO en armonía con el artículo SEXTO numeral 

2.1.2 del Acuerdo 1887 de 2003, vigente al momento de presentarse 

la demanda.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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